RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003642, Ent. N° 3192/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la contratación directa con Abacom Ltda., para la adquisición de cajas de empalme y conectores para el montaje de redes FTTH; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de diciembre de 2012, se invitó a Abacom Ltda. a cotizar los productos para redes FTTH de la marca TYCO y  con fecha 28 de diciembre de 2012, la Firma referida presentó su oferta;

2) que el Departamento Técnico señaló que los conectores cumplen con las especificaciones técnicas de las bases incluidas en la solicitud de cotización y ambos productos fueron aprobados por los técnicos con resultados satisfactorios, y los precios son convenientes;

3) que con fecha 02/05/13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconseja contratar con  la Firma mencionada, por un monto total de U$S 2.500.000 CIF;
4) que por Resolución Nº 912/13 de fecha 30/05/13, el Directorio, al amparo el Literal C) del Numeral 22) del Artículo 33 del T.O.C.A.F., dispuso aprobar la contratación de Abacom Ltda., por un monto total de U$S 2.500.000 CIF;
5) que la Unidad de Registro Presupuestal, con fecha 10/06/13, informó que las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2013, son las aprobadas por el Poder Ejecutivo por Decreto 224 de fecha 4 de julio de 2012 para el Ejercicio 2012 a nivel de precios enero-diciembre 2012 de prórroga automática y ampliadas en sus partidas no limitativas por Resolución Nº 578/13 de 11 de abril de 2013, no presentando disponibilidad suficiente para cubrir dicha negociación, en el Grupo 3 del Proyecto 2111 “Red de Acceso” Moneda Extranjera;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida en  las previsiones establecidas por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F,  que establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios, cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o Entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares;

2) que la contratación de referencia se realizó al amparo de dicha norma, en cuanto se contrató directamente para una adquisición, cuyo objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en razón de que se comprometió un gasto con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto, por lo expresado en  el Considerando 3);

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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